
TRAMITES Y SERVICIOS AL PÚBLICO 

SECRETARÍA  MUNICIPAL 

NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO 

CONSTANCIA DE RESIDENCIA Y/O VECINDAD 

COSTO DEL TRÁMITE: COMPROBANTE A OBTENER: VIGENCIA DEL TRÁMITE: 

$110 00
Constancia 1 Mes 

FORMATOS A UTILIZAR: HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

 Orden de Pago

 Constancia del Jefe de

Manzana

Lunes – Viernes 

08:00 – 16:00 Hrs.

ÁREAS RESPONSABLES: OFICINA EN LA QUE REALIZA EL TRÁMITE O SERVICIO: 

Secretaría del Ayuntamiento Secretaría del Ayuntamiento 

TIEMPO DE RESPUESTA: NÚMERO TELEFÓNICO: 

Inmediato (21) 6 06 91 Ext. 105

REQUISITOS: 

 IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA

 COMPROBANTE DE DOMICILIO RECIENTE (AGUA, LUZ, TELEFONO O PREDIAL)

 FORMATO QUE EXPIDE EL JEFE DE MANZANA (SE ENTREGA EN SECRETARÍA MUNICIPAL)

 CREDENCIAL DE ELECTOR DEL JEFE DE MANZANA


